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Para la discusión de los proyectos de sentencia que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela que se detallan a continuación, se fija el día 
de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.): 

 

 Rad. 47-001-31-60-001-2024-00094-01 (Folio 133 – Tomo XII).  

Guillermo Coronado Tejedor, José del Carmen Hidalgo Cassini y Juan 

Carlos Solano Charris, en contra de la Alcaldía Municipal de 

Aracataca, la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 

Interior y de Carlos Alfonso Cassiani Barrio. 

 

 Rad. 47-001-31-53-001-2024-00014-02 (Folio 95 – Tomo XII).  Álvaro 

Rafael Coronado Bastidas, en contra del Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Santa Marta, 

representado por el Dr. Edgar Luis Abuabara Pertúz, a la que fueron 

vinculados la Oficina Judicial de Santa Marta, la Unidad de 

Transformación Digital de Informática – Soporte Aplicación 

Justicia XXI Web, Laboratorios Contecon Urbar S.A.S., el abogado 

Juan Manuel Guerrero Melo, Iván Domínguez Villamil, el Juzgado 

Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y los 

Juzgados Tercero y Quinto Civil del Circuito, todos de la ciudad de 

Santa Marta. 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

CÚMPLASE 

 

 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
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A  V  I  S  O: 

 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión 
de los proyectos de sentencia que deben dictarse a fin de resolver las 

acciones de tutela que se detallan a continuación, se fija el día de hoy, 
a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.): 
 

  Rad. 47-001-31-60-001-2024-00094-01 (Folio 133 – Tomo XII).  

Guillermo Coronado Tejedor, José del Carmen Hidalgo Cassini y 

Juan Carlos Solano Charris, en contra de la Alcaldía Municipal 

de Aracataca, la Dirección de Asuntos para Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del 

Ministerio del Interior y de Carlos Alfonso Cassiani Barrio. 

 

 Rad. 47-001-31-53-001-2024-00014-02 (Folio 95 – Tomo XII).  

Álvaro Rafael Coronado Bastidas, en contra del Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Santa Marta, representado por el Dr. Edgar Luis Abuabara 

Pertúz, a la que fueron vinculados la Oficina Judicial de Santa 

Marta, la Unidad de Transformación Digital de Informática – 

Soporte Aplicación Justicia XXI Web, Laboratorios Contecon 

Urbar S.A.S., el abogado Juan Manuel Guerrero Melo, Iván 

Domínguez Villamil, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple y los Juzgados Tercero y Quinto 

Civil del Circuito, todos de la ciudad de Santa Marta. 

 
 

 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 


